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ANEXO

Don Gonzalo Puebla de Diego y don Jaime Vilalta Vilella,
Secretarios de la Comisióa Mixta prevista 'en la Diaposición
Transitoria Se.ta del Estatuto de Autonomia de Cataluña,

CERTIFICAN:

.Que en el Pleno de la Cómisión Mi.ta celebrado el dia 2 de
febrero de 1984 se acordó el traspaso a la Generalidad de CataJuña
de los servicios del Estado en materia de Relaciones Públicas en los
términos que se reproducen a continuación: .

A) Competencias que corresponden a ~a Generalidad.
El traspaso de las funciones y servicios Que el Estado presta en

materia de Relaciones Públicas se ampara en el artículo 16.2 del
Estatuto de Autonomia de 9,ltaluña.

B) Servicios e Instituciones que se traspasan.
l. Registro Oficial de Relaciones Públicas:

Se transfieren a lá Generalidad de Cataluña las funciones de
Registro Oficial de ncnieos de Relaciones Públicas. A tal fin se
abrirá en Cataluña, con los efectos previstos en la legislación
vigente, el correspondiente Registro Oficial de Técnicos enRelacio
nes Públicas domiciliados en el territorio de la Comunidad.

Las inscripciones anteriores a la fecha de apertura del Registro
de la Generalidad radicarán en el Registro de la Administración
Central que a todos los efectos continuará como Registro General
para todo el territorio nacional. A partir del momento de la
apenura del Registro de la Generalidad, el Registro de la Adminis
tración del Estado hará entrega de todos los expedientes en trámite
de inscripción que por razón de su domiciliación en el tenitorio de
Cataluña hubieran de ser inscritos en el Registro de la Generalidad,
le hará entrega de fotocopias cenificadas de los expedientes ya
inscritos de los que deba tener conocimiento por razón- de
domicilio y le comunicará las inscripciones existentes de Técnicos
de Relaciones Públicas que sin estar domiciliados en el territorio de
C~taluña ejerzan también allí su a~ividad. .

Las inscripciones que se practiquen en el Registro de la
Administración Central de aquellos profesionales no domiciliados
en el territorio catalán pero que ejerzan también su actividad en
Cataluña se comunicarán de inmediato al Registro de la Generali~ .
dad, en el que serán anotadas. Las inscripciones J:ealizadas en el
Registro de la Generalidad se comunicarán de- inmediato al
Registro de la Administración Central, en el que serán anotadas.

C) Bienes. derechos J' obligaciones del Estado Que se traspasan
a /a Generalidad de Cata/uña.

No existen en la presente transferencia.

D) Personal adscrito a los serricios que se traspasan

No se transfiere personal en la presente transferencia.

E) Puestos de trabajo vacantes.

No existen puestos de trabajo vacantes en la presente transfe
rencia.

F) Créditos presupuestarios del ejerc.:iáo corriente Que se tras-
pasan a fa Gent!1'alidad de Cataluña.

No existen créditos presupuestarios. en ]a presente transferencia.

G) Efectividad de la transferencia.

La presente transferencia será -efectiva a partir del I de julio
de 1985.

y para que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid a 2 de febrero de 1984.-Los Secretarios de la Comisión
Mi.ta, Gonzalo Puebla de Diego y Jaime Vilalta Vilella.

12776 REAL DECRETO 1058/1985. de 26 de junio, por el
que se determinan normas para la .fijación de nuevos
precios del pan.

Los aumentos de costes registrados de~e la promulgación del
Real Decrelo 1437/1984, de 24 de julio, por el que se determinan
normas para la fijación de nuevos precios del pan, justifican Que
deba procederse a la revisión de los mencionados precios, al mismo
tiempo que se actualiza la normativa de aplicaCión al pan.

En su vinud, previo informe de la Junta Superior de Precios, a
propuesta de los Ministerios de Economía Yo Hacienda y de
Agricultura, Pesca y Alimentación y previa deliberación del Con·
sejo de Mmistros en su reunión del día 26 de junio de 1985.

DISPONGO:

Artículo 1.0 1. E1iímite máximo de repercusión de aumento
de costes en el precio final del pan común, posición de venta al
público será de 6,40 pesetas/kilogramo.

2. La cuantía resultante por kilogramo se aplicará proporcio
nalmente a los pesos -de diversos formatos. debiendo. en su caso.
procederse al redondeo de los precios y consiguiente adaptación de
los pesos, de manera que el precio resultante de venta al público
quede expresado en pesetas enteras. '

3. Con la excepción del redondeo en precio y adecuación en
peso a que se refiere el párrafo anterior, se mantendrán los mismos
formatos actualmente-~tablecidos en cada provincia.

Art. 2.° r Los nuevos p~ios del pan eu cada provincia se
determinarán por las ComiSIones de Precios competentes en el
plazo máximo de diez días a partir de la publicación del presente
ReaJ Decreto y de acuerdo con las normas contenidas en el mismo.
comunicándose a la Junta Superior de Precios las decisiones
adoptadas en reJación con los precios y la fecha de su entrada en
vigor. .

2. "Una vez fijados los expresados pesos y precios máximos, no
podrán ser variados fuera del procedimiento previsto en la úgente
normativa de ,pteeios para el régimen de Precios Autorizados.

Art. 3.° Se excluyen de la presente normativa las piezas de pan
común con peso inferior a 125 gramos que quedan en libertad de
precios.

Art. 4.° l. Se autoriza la elaboración y venta de panes
especiales de consumo habitual en el día de su fabricación en
régimen de libenad de precios quedando debidamente garantizado
que los mencionados panes especiales puedan ser diferenciados
inequívocamente del pan común por su formato. características.
peso, composición, presentación u otras circunstancias, cumplién·
dose lo establecido en la Reglamentación Tecnico-Sanitaria para la
Fabricación, Circulación y Comercio del Pan y Panes Especiales,
según lo establecido en el Real Decreto 1137/1984, de 28 de marzo.

2. Los precios de los panes especiales serán pre,,'iamente
puestos en conocimiento de las ComiSIOnes de Precio~ y expuestos
al público en los puntos de venLa.

3. La autorización' de elaboración y venta de panes especiales
sigue condicionada, en cada provincia, a que continúe elaborán
dose y comercializándose pan común en cantidad suficiente para
abastecer al mercado.

Art. 5. 0 Se faculta a los Ministerios de Economía y Hacienda
y de Agricultura, Pesca y Alimentación para el desarrollo del
presente Real Decreto. que entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DlSPOSIClON ADICIONAL

En los casos en que por aplic'ación de lo dispuesto en el artíndo
1.° del presente Real·Decreto. el precio resultante para el kilogramo
de pan para los formatos d~ mayor venta en alguna provincia fuese
inferior a 95 pesetas/kilogramo, las Comisiones competentes
podran autorizar subidas que excedan de la cuantía de 6.40
pesetas/lOlogramo sin que el precio de venta al público supere las
95 pesetas/kilogramo antes mencionadas para la pieza' de pan de
mayor venta.

Dado en Madrid a 26 junío de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la fusidencia,
J.,\VIER MOSCQSO DEL PRADO y MU;'.;OZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 28 dejunio de 1985 sobre .fijación del
derecho regulador para la importación de cereales.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el anículo 5.° del Real Decreto 233211984.
de 14 de noviembre,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las importacio
nes en la Península e islas Balé-ares de los cereales que se indican
es la que a continuación se detalla para los mismos:


